
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         PERTENENCIA LEY 1561/2012 
DEMANDANTE     ABELARDO MACÍAS Y OTRO 
DEMANDADO  JOSÉ BATUHEL RAMÍREZ  
   ESQUIVEL Y OTRO 
RADICADO:   2.017/00212-00 

 
Una vez integrado el contradictorio en esta demanda y notificado el auto admisorio 
de la de reconvención, procede el despacho a correr traslado de las excepciones 
propuestas en esta demanda principal. Para tal efecto, se aplicará por integración 
normativa el art. 370 del CGP, de acuerdo con la remisión que hace el art. 5° de la 
ley 1561/2012. 
 
Entonces, por secretaría fíjese en lista de traslado al demandante (CGP, art. 110), 
las excepciones de mérito propuestas por la pasiva en este proceso principal, para 
que pida pruebas sobre los hechos en los que ellas se fundas.  
 
Cumplido lo anterior, y vencido el plazo legal, regresen las diligencias para continuar 
con el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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